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1. Lectura Actas Nº 24  y 25 del 16.10.13 y 23.10.13. 
 
 

 

2. INFORME DE LA COORDINADORA 

2.1. Comunicación Nº CU-1825/13, de fecha 21.10.13, del Profesor José María Andérez, Secretario de la 
Universidad de Los Andes, dirigida al Profesor Manuel Aranguren, Vicerrector Administrativo, 
informándole que el Consejo Universitario aprobó las Tablas de Costos Hora- Hombre para que los 
proyectos  que generan obvenciones y asignaciones causadas por la producción de ingresos  propios.  
2.2. Taller de Evaluación y Actualización Curricular segunda sesión. 
 
  

 
 

3. MATERIA DEL CONSEJO 
 

3.1. Instrumento de Evaluación del Diseño Curricular 
 
 
 

15. FACULTAD DE INGENIERÍA 
 

15.1. Comunicación Nº CF13/1201, de fecha 02.10.13, del Profesor Oscar E. Camacho Q., Decano- 
Presidente del Consejo de Facultad de Ingeniería, remitiendo para su estudio y consideración la 
modificación realizada al artículo 23 y 24 del Reglamento de Proyecto de Grado de la Escuela de 
Ingeniería de Sistemas. 
15.2. Comunicación Nº CF13/1199, de fecha 02.10.13, del Profesor Oscar E. Camacho Q., Decano- 
Presidente del Consejo de Facultad de Ingeniería, remitiendo para su estudio y consideración la 
Propuesta de Normativa  para regular  las actividades Académicas de Campo de la Escuela de Ingeniería 
Geológica de la Universidad de Los  Andes.  
15.3. Comunicación Nº CF13/1200, de fecha 02.10.13, del Profesor Oscar E. Camacho Q., Decano- 

Presidente del Consejo de Facultad de Ingeniería, remitiendo para su estudio y consideración los cambios 

propuestos en el pensum de estudios del Ciclo Básico de la carrera de Ingeniería de Sistemas. 

 
 

 
 
 

Profª. Zulima Barboza M. 
 Coordinadora General del  

Consejo de Desarrollo Curricular 

DECISIÓN: APROBADAS 

 DECISIÓN: 2.1. EN CUENTA 

                     2.2. Se acuerda realizarlo el 29/11/13, para tratar resultados de la aplicación del instrumento 

de evaluación y diseño de perfiles por competencias. 

    

 

 

 

 

                       

                    

1. CONSIDERACIÓN DEL ACTA 

 DECISIÓN: Se acuerda aplicar el instrumento a una carrera por Facultad. 

                       

                    

 DECISIÓN: 15.1. Diferido 

                     15.2. Diferido 

                       15.3. Se aprueba el informe. Se exhorta a no eliminar la formación integral. Abordarla 

mediante seminarios o ejes transversales.    

                    



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


